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FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 11 de octubre de 2022, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición y en Subsidio de 
Apelación, visible en la carpeta del Cuaderno Principal, ID 55. 
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RV: 1-2003-431 DDA SOFIA INES ARBOLEDA RECURSO DE REPOSICION

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 04/10/2022 16:54

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO   

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: LUZ BEATRIZ PELAEZ HERNANDEZ <beatriz.pelaezh@hotmail.com> 
Enviado: martes, 4 de octubre de 2022 16:52 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; java40g@hotmail.com <java40g@hotmail.com> 
Asunto: RE: 1-2003-431 DDA SOFIA INES ARBOLEDA RECURSO DE REPOSICION
 
Señor:  
JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI – VALLE  
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:         BANCO COLPATRIA, CESIONARIO RF ENCORE, CESIONARIO NURY TINOCO,

HOY JOSE RICAURTE MARIN VILLAQUIRAN 
DEMANDADO:          VICTOR GUILLERMO NAVIA PAVOLINI Y SOFIA INES ARBOLEDA MURILLO 
RADICADO:               1-2003-431 
 
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUZ BEATRIZ PELÁEZ HERNÁNDEZ, mayor de edad y vecina de Cali, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.130.670.121 de Cali, abogada portadora de la Tarjeta Profesional No. 299.317 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de la demandada en el proceso de la
referencia, encontrándome dentro del termino legal para hacerlo, ME PERMITO PRESENTAR RECURSO DE
REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO No. 1781 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE
2022, NOTIFICADO POR ESTADOS EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE, de la siguiente manera: 
 

Cordialmente, 

LUZ BEATRIZ PELÁEZ HERNÁNDEZ
Abogada.
Calle 10 No. 4-40 Ofi. 312
Telefono: 8853866
Celular: 301 3452741

De: LUZ BEATRIZ PELAEZ HERNANDEZ 
Enviado: lunes, 14 de febrero de 2022 2:17 p. m. 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 1-2003-431 DDA SOFIA INES ARBOLEDA CONTESTA REQUERIMIENTO AUTO 2882 DEL 6 DE DICIEMBRE DE 2021
 
SEÑOR
JUZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA, CESIONARIO RF ENCORE, CESIONARIO NURY TINOCO HOY JOSE
RICAURTE 
  MARIN
DEMANDADO: VICTOR GUILLERMO NAVIA PAVOLINE Y SOFIA INES ARBOLEDA MURILLO
RADICADO: 1-2003-431

LUZ BEATRIZ PELÁEZ HERNÁNDEZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de Santiago de Cali, abogada
en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.670.129 y con la Tarjeta Profesional
No. 299.317, obrando en calidad de apoderada judicial de la parte demandada, por medio del
presente, me permito enviar en archivo adjunto, memorial contestando el requerimiento realizado por el
juzgado en el Auto No. 2882 del 6 de Diciembre de 2021, notificado por estados el día 18 de enero del
presente año, con el fin de que se le dé su respectivo trámite.

De antemano, agradezco la atención prestada.

Cordialmente, 

LUZ BEATRIZ PELÁEZ HERNÁNDEZ
Abogada.
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Calle 10 No. 4-40 Ofi. 312
Telefono: 8853866
Celular: 301 3452741



 
 Señor:  
JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI – VALLE  

E.S.D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:  BANCO COLPATRIA, CESIONARIO RF ENCORE, CESIONARIO 

NURY TINOCO, HOY JOSE RICAURTE MARIN VILLAQUIRAN 
DEMANDADO:  VICTOR GUILLERMO NAVIA PAVOLINI Y SOFIA INES 

ARBOLEDA MURILLO 
RADICADO:   1-2003-431 
 
 
  
LUZ BEATRIZ PELÁEZ HERNÁNDEZ, mayor de edad y vecina de Cali, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.130.670.121 de Cali, abogada portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 299.317 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 
apoderada judicial de la demandada en el proceso de la referencia, encontrándome dentro 
del termino legal para hacerlo, ME PERMITO PRESENTAR RECURSO DE REPOSICION 
Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO No. 1781 DEL 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022, NOTIFICADO POR ESTADOS EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE, 

de la siguiente manera: 
 
ARGUMENTOS DEL DESPACHO 
 
(…) 

“En ese marco, como se puede ver del escrito presentado por la demandada, la 
misma se limitó́ a informar el eventual acuerdo de pago con el acreedor del proceso 
ejecutivo por cuotas de administración que se surte en su contra, la existencia de 
una suma dineraria por el concepto de ahorros que guarda en su habitación y una 
renta mensual que percibe, sin que se hubiese presentado soporte alguno del que 
se pueda concluir que su situación económica actual le permite soportar la 
obligación que se pretende reestructurar.  

De otro lado, de la revisión de la documentación que obra en el plenario, relacionada 
con los diferentes tramites de insolvencia de negociación de deudas que intentó 
iniciar la ejecutada, como los documentos relacionados por la parte ejecutante con 
los que arrimó la solicitud de negociación de deudas presentada ante la Notaria 
Sexta de Cali para el año 2018, se puede colegir que la ejecutada además de este 
proceso ejecutivo hipotecario y el citado proceso ejecutivo quirografario por cuotas 
de administración, adeuda dinero al Municipio de Santiago de Cali por el valor de 
$25.362.896, 00; al señor Diego Lozada por la suma $60.000.000,00 y a la señora 
Diana Patricia Mayor Delgado por $40.000.000, sin que de aquellos pasivos hubiese 

pronunciado su estado de pago actual.  



Aunado, mediante providencia del 19 de septiembre de 2017, se aceptó́ el embargo de 
remanentes decretado dentro del proceso adelantado por el Juzgado 26 Civil Municipal de 
esta urbe, el cual, guardó la misma suerte de las obligaciones antes referidas, comoquiera 
que no se conoce las resultas del mismo.  

En ese marco, el despacho no desconoce que se ha reiterado por la actual jurisprudencia 
que la existencia de otra ejecución no impide per se la terminación del proceso ante la 
ausencia de reestructuración; empero, en el presente asunto no se trata solamente de un 
proceso que cursa en contra de la ejecutada, sino de los escases de pruebas para 
considerar que esta cuenta con capacidad económica para soportar la obligación que se 
pretende reestructurar, a pesar del requerimiento realizado.  

No se puede perder de vista que la terminación del proceso por ausencia del requisito de 
reestructuración tiene como finalidad salvaguardar el derecho a la vivienda del deudor, pero 
con ello, también se pretende que mediante la estructuración de una nueva obligación se  

proceda al pago de lo adeudado al acreedor; luego, al desconocer la capacidad de pago 
del deudor solo se impondría nuevas cargas a este último y se incurriría en un desgate 
judicial, si en cuenta se tiene que el incumplimiento de las cuotas de la obligación 
reestructurada llevarían a la interposición de un nuevo proceso ejecutivo. Es por lo anterior, 
que resulta determinante la certeza de capacidad de pago del deudor que alega la falta de 
requisito de reestructuración, pues ante la falta de prueba de esta se exceptúa el mandato 
de dar por terminado el proceso, debiendo continuar con él en el estado en que se 
encuentre.  

Así las cosas, dado que no obra prueba en el plenario de la capacidad económica de la 
ejecutada para dar por terminada la ejecución de la referencia por falta del requisito de 
reestructuración, se procederá́ a negar la solicitud invocada por este extremo”.  

MIS ARGUMENTOS 

 

El incidente de nulidad supralegal constitucional del proceso y en consecuencia la 
terminacion del proceso por ausencia del requisito de reestructuracion de la 
obligacion demandada, se solicitó por cuanto Con la promulgación de la Ley 546 de 
1999 y sus sentencias de Constitucionalidad, el Banco Colpatria estaba obligado a 
reliquidar, redenominar y REESTRUCTURAR LA OBLIGACION siguiendo los 
lineamientos vistos. A pesar de que el Banco Colpatria SI RELIQUIDÓ la obligación, 
conforme a lo visto en el numeral anterior, NO CUMPLIÓ CON LA OBLIGACIÓN 
DE REESTRUCTURARLA previo a presentar la demanda, requisito sine qua non, 
a través del cual se acogieran nuevas condiciones de crédito más favorables para 
los deudores, condonado los intereses hasta la fecha de la restructuración, de allí ́
en adelante la tasa de intereses máxima a cobrar era del 12.92% anual, con un 
sistema de amortización que no superara el 30% de sus ingresos mensuales, 
nuevos plazos y que desde la primera cuota se fuera amortizando a capital, 

condiciones que el pagaré base de recaudo de lejos no cumple.  

En efecto, la ley de vivienda en su artículo 42, una vez modulada por la Sentencia 
C- 955 de 2000 de la Honorable Corte Constitucional, a su tenor dice: “Los deudores 



hipotecarios que estuvieren en mora al 31 de diciembre de 1999, podrán 
beneficiarse de los abonos previstos en el artículo 40, la entidad financiera 
procederá́ a condonar los intereses de mora y a reestructurar el crédito si fuere 
necesario.” Por eso, tanto el ejecutante, como sus cesionarios y el funcionario 
judicial al omitir el acuerdo de reestructuración y permitir que la ejecución siga hasta 
llegar a la etapa el remate de la vivienda de mi patrocinada, están desconociendo 
la ley 546 de 1999 y su doctrina constitucional, así ́como las sentencias SU-813 de 
2007 y T-881 de 2013 de la Honorable Corte Constitucional, las cuales en resumidas 
cuentas nos indican que debió́ haberse reestructurado la obligación para que la 
obligación fuera ejecutable y poder así ́ iniciar el proceso ejecutivo hipotecario en 
contra de mi poderdante y su fallecido esposo.  

Carga que ya la Corte ha dejado claro que aun cuando el crédito perseguido fue 
cedido a una persona natural, es deber del actor “reestructurar” la acreencia cuyo 
pago se reclama judicialmente, pues “aquél reemplaza al cedente, tanto en sus 
obligaciones como en sus derechos”, afirmación que apoyó en la sentencia CSJ 
STC de 17 de julio de 2019, exp. 2019-00164 y que en este asunto no se cumplió, 
afirmación que se prueba con la simple revisión de los títulos valores objeto de la 
demanda  
 

Así mismo, no se desconoce que hasta hace un tiempo, la única excepción 
reconocida por la Corte Suprema de Justicia a la exigencia de la reestructuración 
del crédito como requisito de ejecutabilidad había sido la existencia de otras 
obligaciones a cargo del deudor y el consecuente embargo de remanentes. Ahora 
bien, en novísima jurisprudencia, se ha establecido que la existencia de remanentes 
o de procesos seguidos en contra de los ejecutados per se no impide que se declare 
la terminación del proceso ante la inexistencia de la restructuración del crédito, al 
no demostrar plenamente la incapacidad de pago de los deudores, sino que en 
defensa del derecho de vivienda debe establecerse la real situación financiera de 
los demandados, la cual debe buscar el juez de la causa, antes de desatar de fondo 
la petición de terminación del proceso por falta del requisito de restructuración del 

crédito, al respecto manifestó (Sentencia STC14779-2019 del 30/10/2019):  

“(...) En el asunto objeto de la queja constitucional, se desconoció la potestad delos 

promotores Élida Carmelia Hoyos Anaya y William Mesa Gómez de acceder ala mencionada 

“reestructuración”, la cual, como viene diciéndose, en estos eventos, al estar acreditado que 

se trata de un crédito destinado para la adquisición de “vivienda” originado en el extinto 

sistema Upac, está directamente relacionado conla garantía iusfundamental a la “vivienda”. 

No puede, bajo ningún derrotero, estimarse demostrada la "incapacidad económica" del 

extremo allá demandado por la sola presencia del aludido "embargo coactivo", pues, como 

se anotó enprecedencia, esa mera circunstancia no sirve para certificar ese supuesto. 

Avalarese proceder aparejaría el desconocimiento de las reglas probatorias propias 

delprocedimiento civil porque introduce una presunción de carácter judicial sin sustento 

en la ley o en la Constitución, donde el hecho base pasa a ser el “embargo coactivo” para de 

ahí deducirse la insolvencia patrimonial de los deudores. Ello es inadmisible, por cuanto 

acarrea la violación del derecho al debido proceso del accionado, consagrado 

constitucionalmente (art. 29 CN), al permitir la intromisión, en el juicio, de reglas probatorias 

no previstas ni preestablecidas por el legislador, sino obtenidas de la imaginación del juez, 



al ubicar a la parte débil en la relación crediticia en un visible estado de indefensión. El 

objetivo de la “reestructuración” consiste en la posibilidad de que los deudores concierten 

con el ente financiero o quien lo represente, la modalidad de pago de la acreencia de acuerdo 

a su actual capacidad económica. No puede truncarse tal prerrogativa sin mediar pleno 

convencimiento de la imposibilidad de éstos de hacer frente al mutuo, luego de su 

renegociación, que deberá ser apreciada conforme lo establece el canon 176 Código 

General del Proceso, cuyo tenor literal estatuye: “(...) Las pruebas deberán ser apreciadas en 

conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades 

prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos (...)”. “(...) El juez 

expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba (...)”. Además, 

los créditosdiseńados para la adquisición de vivienda, celebrados con entidades 

financieras,no están abandonados totalmente a la autonomía de la voluntad, pues 

encuentran límites de orden legal, constitucional y convencional, explicables si se tiene en 

cuenta el marcado carácter social y de servicio público ostentado por la actividad bancaria y 

bursátil, y la finalidad que tales negocios persiguen. En ese contexto, como se anunció, la 

motivación del proveído de 12 de agosto de 2019, es insuficiente, toda vez que 

pretermitió efectuar un análisis concienzudo de la real situación financiera de los entonces 

enjuiciados, aspecto nodal para la resolución del conflicto sometido a su consideración. 

(...)”  

Así las cosas, ha dicho la Corte Suprema de Justicia que aún al encontrar que se 
encuentre vigente solicitud de embargo de remanentes, ello no es óbice para que 
se estudie la posibilidad de terminar el proceso por falta de restructuración del 
crédito de vivienda, como ya se vio. Se reitera, en el presente se tiene verificado 
que brilla por su ausencia la restructuración del crédito.  

Y es que lejos de estar demostrada la incapacidad de pago de mi representada, la 
misma está acreditada, si se tiene en cuenta que en las oportunidades en las que 
ha solicitado ser admitida en trámite de insolvencia de persona natural no 
comerciante, ha indicado contar con un ingreso mensual libre que es suficiente para 
realizar el pago de la obligación una vez sea reestructurada, y ajustada a su actual 

capacidad de pago.  

 

Es asi como, el despacho aun cuando en el auto atacado manifiesta que se tiene 
en cuenta los novísimos criterios de la Corte en materia de reestructuración, pero 
no es posible acceder al pedimento de la suscrita debido a la falta de pruebas, no 
solo vulnera el derecho a la vivienda digna de mi poderdante, sino que esta 
eximiendo al acreedor de cumplir con la carga impuesta en la ley 546 para el tipo 
decréditos que aquí se ejecuta, argumentando que la demandada solo se limitó a 
informar entre otras cosas que cuenta con una suma de dinero ahorrada y una renta 
mensual para el pago de sus obligaciones, pero al no presentar soporte alguno, no 
se puede probar su capacidad de pago actual. 

A lo anterior, me permito manifestar que en ningún momento por parte del despacho 
se requirió o solicitó a la demandada para que aporte soportes documentales o de 
cualquier otro tipo que puedan probar su capacidad de pago actual, por el contrario 
mediante auto No. 2882 del 6 de diciembre de 2021, el despacho solo requiere a la 



demandada para que MANIFIESTE todo lo pertinente respecto de su capacidad de 

pago, como se observa en el aparte que adjunto: 

 

 

Requerimiento que es reiterado mediante auto No. 742 del 31 de marzo de 2022:  

 

Con lo anterior, solo quiero reiterar y demostrar al despacho que en ningún 
momento se solicitó ningún tipo de soporte a mi prohijada, simplemente en dos 
ocasiones le indicaron que manifestara su capacidad de pago actual y en 
cumplimiento a dicho requerimiento se dio contestación al mismo REALIZANDO LA 
MANIFESTACION QUE EL DESPACHO REQUERIA BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO. 

Ahora bien, si el despacho hubiese solicitado algún soporte probatorio, estos 
habrían sido aportados en su momento, sin embargo, solo hasta conocer el auto 
hoy recurrido se hace saber a mi representada que debió cumplir con una carga 
probatoria que no se le impuso con anterioridad, por lo que el despacho antes de 
rechazar de plano la solicitud de terminación anormal del proceso, debió requerir a 
la demandada para que aportase los mismos, dándole la oportunidad a la misma de 
cumplir con la carga impuesta; así como en otros asuntos en los que el pasivo ha 
solicitado la terminación anormal del proceso por falta de requisito de 
reestructuración y se le ha requerido a este para que informe su capacidad de pago 
actual y que al no contestar el despacho le ha requerido hasta en tres oportunidades 
para que cumpla con lo solicitado (específicamente el proceso con radicación 
76001310301520020010800), debió el despacho en virtud del principio de igualdad 
requerir a mi poderdante para que aporte los soportes que el despacho dice requerir 



para ordenar al demandante realizar la reestructuración del crédito, por mandato de 

ley. 

Y es que si se hubiera puesto de presente en los autos mencionados que el 
despacho requiere que se aporten pruebas, estas habrían sido entregadas, máxime 
cuando las acreencias de los señores Diego Lozada y Diana Patricia Mayor Delgado 
fueron canceladas por los hijos de la demandada y que dichos acreedores pueden 
entregar los respectivos paz y salvos de las acreencias ser aportados y el proceso 
que su despacho indica tiene remanentes reconocidos, esto es el juzgado 26 Civil 
Municipal de Cali, es el mismo proceso que adelantó la administración de la 
propiedad horizontal conjunto residencial de la siembra, que en la actualidad se 
encuentra terminado por pago total de la obligación. 

Igualmente, ha habido otros presupuestos fácticos corresponden idénticas 
consecuencias jurídicas, solicito a su despacho tener en cuenta sus propios 
argumentos bajo los cuales se sustentó la terminación del proceso por falta de 
reestructuración de la obligación, al interior del proceso con radicación 11-2001-461, 
decretada mediante auto No. 1761 del 28 de julio de 2021, notificado por estado el 

6 de agosto de esta anualidad, mediante la cual indicó:  

“2.- Descendiendo al caso en concreto debe indicarse que tomando en cuenta que en la 

providencia atacada se efectuó un recuento pormenorizado del giro doctrinal efectuado 

por las altas cortes respecto de la terminación de los procesos ante la falta del requisito 

de restructuración del crédito, en la presente providencia solo manifestaremos que de 

acuerdo a dicha jurisprudencia, la obligatoriedad de reestructurar los créditos se 

extendió a todas las obligaciones adquiridas para financiar vivienda individual, 

contraídas con antelación a la vigencia de la Ley 546 de 1999, sea que estén pactadas 

en UPAC o en moneda legal, además se determinó que no existen exceptivas para dar 

aplicación a la terminación del proceso por falta de reestructuración y es más 

prohibió al juez de la causa determinar oficiosamente la capacidad económica del 

deudor, aspecto que según las altas cortes, compete a las partes objeto del crédito, esto 

es el acreedor y el deudor.  

Así las cosas, vemos que esta judicatura se encuentra acogiendo la doctrina impuesta por 

las altas cortes en la providencia confutada, la cual es aplicable al caso en concreto, se 

reitera, porque la terminación del proceso por falta del requisito de restructuración del 

crédito se debe decretar oficiosamente por el juez  

de la causa o mediando petición de alguna de las partes, sin correr traslado alguno y en 

cualquier etapa que se encuentre el proceso y tal como se desprende del plenario la 

restructuración del crédito al interior del presente proceso brilla por su ausencia, 

además no se materializa ni opera exceptiva alguna para decretar la terminación del 

proceso ante la falta del requisito de restructuración del crédito, relevándose esta 

judicatura de efectuar análisis adicionales respecto de la capacidad de pago del ejecutado 

o de que el demandado este siendo perseguido por la propiedad horizontal para el pago 

de las cuotas de administración, ya que como bien se manifestó dicho proceso por la 

vocación que impone y por la voluntad de las partes en un posible arregló que lleguen 

sucumbirá a la terminación, aunado que contrario a lo expuesto por el recurrente si se 

están teniendo en cuenta todos los pronunciamientos de las altas cortes allegados por 

las partes, las cuales en síntesis terminan imponiendo al juez de la causa la terminación 



del proceso por falta del requisito de restructuración del crédito, se itera, dado que el 

deudor procederá a terminar el juicio que se sigue en su contra y defendiendo el derecho 

a la vivienda, por ende se confirmará la providencia atacada y así se declarará”.  

Es por todo lo anterior, que solicito a su señoría, se sirva REPONER PARA 
REVOCAR EL AUTO No. 1781 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022, NOTIFICADO 

POR ESTADOS EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE Y EN SU LUGAR 
REQUERIR A LA DEMANDADA APORTE EL MATERIAL PROBATORIO QUE 

REQUIERE EL DESPACHO PARA ESTUDIAR DE FONDO LA SOLICITUD DE NULIDAD 
SUPRALEGAL CONSTITUCIONAL DEL PROCESO Y EN CONSECUENCIA LA 
TERMINACION DEL PROCESO POR AUSENCIA DEL REQUISITO DE 
REESTRUCTURACION DE LA OBLIGACION DEMANDADA, con el único objetivo 
de ser garante de los derechos no solo del extremo actor sino del pasivo que está 
perdiendo su único patrimonio a causa de la falta de reestructuración del crédito.  

En caso de no revocar el auto atacado, solicito al despacho se sirva conceder el 
recurso de alzada. 

 
  
Del Señor Juez,  
 
Atentamente,  
 
 
 
LUZ BEATRIZ PELÁEZ HERNÁNDEZ 
C.C. No. 1.130.670.129 de Cali  
T.P. No. 299.317 del C.S.J. 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 11 de octubre de 2022, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición y en Subsidio de 
Apelación, visible en la carpeta del Cuaderno Principal, ID 86. 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 007-2016-00013 
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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO No. 1770- FERNANDO
GRANDE BENAVIDES Y OTRO RAD. 76001310300720160001300

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 3/10/2022 15:06

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Inmobiliaria y Remates <juridico@inmobiliariayremates.com.co>
Enviado: lunes, 3 de octubre de 2022 14:54
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO No. 1770- FERNANDO GRANDE BENAVIDES Y OTRO
RAD. 76001310300720160001300
 
Señor
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI
(JUZGADO ORIGEN: 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI)
E.S.D. 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE:       BANCO COLPATRIA S.A. Y RF ENCORE S.A.S.
DEMANDADO:         FERNANDO GRANDE BENAVIDES Y OTRO
RADICACIÓN:         76001310300720160001300
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EMAIL:                 
  secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co - j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 16.933.494 de Cali, portador de la tarjeta profesional No. 293.735 del Consejo Superior de
la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del
proceso de referencia, me permito interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el Auto
No. 1770 del 12 de septiembre de 2022, notificado por estrados el 29 de septiembre de 2022, el cual
decide estarse a lo resuelto por el Auto No. 1193 del 24 de junio de la presente anualidad, y para tal efecto
manifiesto:

ARGUMENTOS DEL RECURSO

1. De manera errada decide el despacho en el mencionado Auto a estar a lo resuelto por el Auto No. 1193 del
24 de junio de la presente anualidad, avizorando que no revisó integralmente la documentación aportada
mediante correo electrónico el día 8 de agosto de 2022, pues en la misma se aportaron las cesiones realizadas
tanto para las obligaciones No. 404139051772, No. 407410056108, y No. 5955915773 en cabeza
del BANCO COLPATRIA S.A.; como las cesiones realizadas para la obligación
No. 4546000014185931 en cabeza de RF ENCORE S.A.S., subsanando el argumento expuesto por el
juzgado de conocimiento dentro del Auto Auto No. 1193 del 24 de junio de 2022 en el cual manifiesta que "De
otro modo, acceder a la petición elevada significaría que el despacho retrotraiga los efectos de la cesión
realizada entre Banco Colpatria S.A. y RF Encore, respecto de la obligación representada en el pagaré No.
4546000014185931 (aceptada por auto # 390 del 27 de febrero de 2019), para entender que las cesiones
presentadas desde el año 2017 contenían únicamente las obligaciones No. 404139051772, No. 407410056108
y No. 5955915773. (cursiva por fuera del texto original)", tal como puede observarse a continuación: 

Respecto a las obligaciones No. 404139051772, No. 407410056108, y No.
5955915773 en cabeza del BANCO COLPATRIA S.A.:

PRIMERO. Se aporta la Cesión de Derechos realizada entre la sociedad BANCO COLPATRIA RED
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. a favor de la sociedad SISTEMCOBROS S.A.S. junto con los
Certificados de Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades con el fin que sea
reconocida como cesionaria dentro del proceso.

SEGUNDO. Se aporta la Cesión de Derechos realizada entre la sociedad SISTEMCOBROS S.A.S. a
favor de la sociedad INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. junto con los Certificados de
Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades con el fin que sea reconocida como
cesionaria dentro del proceso.

TERCERO. Se aporta la Cesión de Derechos realizada entre la sociedad INVERSIONISTAS
ESTRATÉGICOS S.A.S. a favor de la sociedad INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S junto con los
Certificados de Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades con el fin que sea
reconocida como cesionaria dentro del proceso.

CUARTO. Una vez reconocida y aceptada la Cesión de Derechos descrita en el anterior numeral, solicito
se dé trámite y aceptación a la Cesión de Derechos realizada entre la sociedad INMOBILIARIA Y
REMATES S.A.S. a favor de los señores AMALIA ROBAYO LÓPEZ y CARLOS HERNANDO
ALVAREZ ROJAS con el fin que sean reconocidos como cesionarios dentro del proceso.

QUINTO. Asimismo, conforme a las CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA de la Cesión de Derechos
aportada en el anterior numeral, solicitó al Juzgado me reconozca personería para actuar en nombre y
representación de los señores AMALIA ROBAYO LÓPEZ y CARLOS HERNANDO ALVAREZ
ROJAS.

Respecto a la obligación No. 4546000014185931 en cabeza de RF ENCORE S.A.S.:

PRIMERO: Se aporta la Cesión de Derechos realizada entre la sociedad RF ENCORE S.A.S. a favor
de la sociedad INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S. junto con los Certificados de Existencia y
Representación Legal de cada una de las sociedades con el fin que sea reconocida como cesionaria
dentro del proceso.

SEGUNDO: Una vez reconocida y aceptada la Cesión de Derechos descrita en el anterior numeral,
solicito se dé trámite y aceptación a la Cesión de Derechos realizada entre la sociedad INMOBILIARIA
Y REMATES S.A.S. a favor de los señores AMALIA ROBAYO LÓPEZ y CARLOS HERNANDO
ALVAREZ ROJAS con el fin que sean reconocidos como cesionarios dentro del proceso.
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TERCERO: Asimismo, conforme a las CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA de la Cesión de Derechos
aportada en el anterior numeral, solicitó al Juzgado me reconozca personería para actuar en nombre y
representación de los señores AMALIA ROBAYO LÓPEZ y CARLOS HERNANDO ALVAREZ
ROJAS.

2. Por otro lado, si bien es cierto que los escritos de cesión aportados al despacho corresponden al año 2017,
el juzgado de instancia no puede desconocer la voluntad de las partes contratantes en cada uno de los
escritos por ser consideradas de vieja data, más aun cuando en la documentación aportada mediante correo
electrónico el día 8 de agosto de 2022, se complementa y subsana las inconsistencias encontradas por el
despacho.

PETICIÓN ESPECIAL

Por los argumentos antes expuestos, solicito a su digno cargo se sirva de reponer para revocar el  Auto No.
1770 del 12 de septiembre de 2022, objeto de reparo, y en su defecto se sirva de dar trámite la cadena
de cesiones aportadas, todo lo anterior, con el fin de su digno cargo se sirva reconocerme personería para
actuar y se reconozca y sea reconocido como actual y únicos cesionarios a los señores AMALIA ROBAYO
LÓPEZ y CARLOS HERNANDO ALVAREZ ROJAS.

ANEXOS
 CADENA DE CESIÓN DE DERECHOS A FAVOR CLIENT…

Así mismo, dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, me permito informar al Despacho
que las comunicaciones relacionadas con el presente proceso podrán ser remitidas al correo
electrónico juridico@inmobiliariayremates.com.co y mi oficina está ubicada en la Avenida 6 Norte No.
17-92 Oficina 812 Edificio Plaza Versalles de la Ciudad de Cali.

Del Señor Juez,

Atentamente,

MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ,
C.C. No. 16.933.949 de Cali
T.P. No. 293.735 del C.S. de la J.
juridico@inmobiliariayremates.com.co

-- 
Camilo Pinzón Echeverry
DIRECTOR JURÍDICO
D: Ave. 6 Norte No. 17-92 Edificio Plaza Versalles Oficina 811-812
T: (2) 4002842 Ext. 105 - 3152698600
C: juridico@inmobiliariayremates.com.co 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1Qah3QyfXoO_TZZuoL9pZDUgfeHa4Hcgg%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C11f847b1c780475c386a08daa57ab906%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638004243807109737%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6NhPn%2BbFOG0JOSUocY2nCXuUPNTel0MuQWCgX58Dsh4%3D&reserved=0
mailto:juridico@inmobiliariayremates.com.co
mailto:juridico@inmobiliariayremates.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Fmaps%2Fplace%2FWireless%2BComunicaciones%2BSAS%2F%403.4738115%2C-76.5243727%2C19z%2Fdata%3D!4m5!3m4!1s0x8e30a7e1672b4739%3A0x164508df97da550e!8m2!3d3.4738115!4d-76.5238255&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C11f847b1c780475c386a08daa57ab906%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638004243807265971%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bxfFCmIChZWcHnvMDlrKkY8P%2BoF5UTQMI8Q3qqkN4go%3D&reserved=0
mailto:admon@inmobiliariayremates.com.co


Señor 

JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI 

(JUZGADO ORIGEN: 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI) 

E.S.D.  
 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:       BANCO COLPATRIA S.A. Y RF ENCORE S.A.S. 

DEMANDADO:         FERNANDO GRANDE BENAVIDES Y OTRO 

RADICACIÓN:         76001310300720160001300 
EMAIL:                    secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 16.933.494 de Cali, portador de la tarjeta profesional No. 293.735 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, me permito interponer recurso de reposición y en subsidio de 

apelación contra el Auto No. 1770 del 12 de septiembre de 2022, notificado por estrados el 29 
de septiembre de 2022, el cual decide estarse a lo resuelto por el Auto No. 1193 del 24 de junio de 

la presente anualidad, y para tal efecto manifiesto: 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 
1. De manera errada decide el despacho en el mencionado Auto a estar a lo resuelto por el Auto 

No. 1193 del 24 de junio de la presente anualidad, avizorando que no revisó integralmente la 
documentación aportada mediante correo electrónico el día 8 de agosto de 2022, pues en la misma 

se aportaron las cesiones realizadas tanto para las obligaciones No. 404139051772, No. 
407410056108, y No. 5955915773 en cabeza del BANCO COLPATRIA S.A.; como las cesiones 

realizadas para la obligación No. 4546000014185931 en cabeza de RF ENCORE S.A.S., 

subsanando el argumento expuesto por el juzgado de conocimiento dentro del Auto Auto No. 1193 
del 24 de junio de 2022 en el cual manifiesta que "De otro modo, acceder a la petición elevada 
significaría que el despacho retrotraiga los efectos de la cesión realizada entre Banco Colpatria S.A. 
y RF Encore, respecto de la obligación representada en el pagaré No. 4546000014185931 (aceptada 
por auto # 390 del 27 de febrero de 2019), para entender que las cesiones presentadas desde el año 
2017 contenían únicamente las obligaciones No. 404139051772, No. 407410056108 y No. 
5955915773. (cursiva por fuera del texto original)", tal como puede observarse a continuación:  

 

• Respecto a las obligaciones No. 404139051772, No. 407410056108, y No. 
5955915773 en cabeza del BANCO COLPATRIA S.A.: 

 
PRIMERO. Se aporta la Cesión de Derechos realizada entre la sociedad BANCO COLPATRIA 
RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. a favor de la sociedad SISTEMCOBROS S.A.S. junto 
con los Certificados de Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades con el 
fin que sea reconocida como cesionaria dentro del proceso. 
 
SEGUNDO. Se aporta la Cesión de Derechos realizada entre la sociedad SISTEMCOBROS 
S.A.S. a favor de la sociedad INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. junto con los 
Certificados de Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades con el fin que 
sea reconocida como cesionaria dentro del proceso. 
 
TERCERO. Se aporta la Cesión de Derechos realizada entre la sociedad INVERSIONISTAS 
ESTRATÉGICOS S.A.S. a favor de la sociedad INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S junto con 
los Certificados de Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades con el fin 
que sea reconocida como cesionaria dentro del proceso. 
 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO. Una vez reconocida y aceptada la Cesión de Derechos descrita en el anterior numeral, 
solicito se dé trámite y aceptación a la Cesión de Derechos realizada entre la 
sociedad INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S. a favor de los señores AMALIA ROBAYO 
LÓPEZ y CARLOS HERNANDO ALVAREZ ROJAS con el fin que sean reconocidos como 
cesionarios dentro del proceso. 
 
QUINTO. Asimismo, conforme a las CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA de la Cesión de 
Derechos aportada en el anterior numeral, solicitó al Juzgado me reconozca personería para 
actuar en nombre y representación de los señores AMALIA ROBAYO LÓPEZ y CARLOS 
HERNANDO ALVAREZ ROJAS. 
 

• Respecto a la obligación No. 4546000014185931 en cabeza de RF ENCORE 
S.A.S.: 
 

PRIMERO: Se aporta la Cesión de Derechos realizada entre la sociedad RF ENCORE S.A.S. a 
favor de la sociedad INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S. junto con los Certificados de 
Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades con el fin que sea reconocida 
como cesionaria dentro del proceso. 
 
SEGUNDO: Una vez reconocida y aceptada la Cesión de Derechos descrita en el anterior 
numeral, solicito se dé trámite y aceptación a la Cesión de Derechos realizada entre la 
sociedad INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S. a favor de los señores AMALIA ROBAYO 
LÓPEZ y CARLOS HERNANDO ALVAREZ ROJAS con el fin que sean reconocidos como 
cesionarios dentro del proceso. 
 
TERCERO: Asimismo, conforme a las CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA de la Cesión de 
Derechos aportada en el anterior numeral, solicitó al Juzgado me reconozca personería para 
actuar en nombre y representación de los señores AMALIA ROBAYO LÓPEZ y CARLOS 
HERNANDO ALVAREZ ROJAS. 

 

2. Por otro lado, si bien es cierto que los escritos de cesión aportados al despacho corresponden al 

año 2017, el juzgado de instancia no puede desconocer la voluntad de las partes contratantes en 
cada uno de los escritos por ser consideradas de vieja data, más aún cuando en la documentación 

aportada mediante correo electrónico el día 8 de agosto de 2022, se complementa y subsana las 
inconsistencias encontradas por el despacho. 

 

PETICIÓN ESPECIAL 
 

Por los argumentos antes expuestos, solicito a su digno cargo se sirva de reponer para revocar 
el  Auto No. 1770 del 12 de septiembre de 2022, objeto de reparo, y en su defecto se sirva de 

dar trámite la cadena de cesiones aportadas, todo lo anterior, con el fin de su digno cargo se sirva 
reconocerme personería para actuar y se reconozca y sea reconocido como actual y únicos cesionarios 

a los señores AMALIA ROBAYO LÓPEZ y CARLOS HERNANDO ALVAREZ ROJAS. 

 
Así mismo, dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, me permito informar al 

Despacho que las comunicaciones relacionadas con el presente proceso podrán ser remitidas al correo 
electrónico juridico@inmobiliariayremates.com.co y mi oficina está ubicada en la Avenida 6 

Norte No. 17-92 Oficina 812 Edificio Plaza Versalles de la Ciudad de Cali. 
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Del Señor Juez, 
 

Atentamente, 

MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, 
C.C. No. 16.933.949 de Cali 

T.P. No. 293.735 del C.S. de la J. 

juridico@inmobiliariayremates.com.co 
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003150  del  13 de diciembre de 2005 de
Notaría  11  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 16
de  diciembre de 2005, con el No. 01026904 del Libro IX, se constituyó
la sociedad de naturaleza Comercial denominada REFINANCIA S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  29  de  la  Asamblea de Accionistas, del 31 de mayo de
2014,  inscrito  el  4  de  junio  de 2014 bajo el número 01840867 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de:
REFINANCIA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  29  del 31 de mayo de 2014 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2014, con el No.
01840867  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de REFINANCIA S A a REFINANCIA S.A.S.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No. 5569 del 12 de noviembre de 2019, inscrito el 19
de  noviembre  de 2019 bajo el No. 00181556 del libro VIII, el Juzgado
26  Civil  Municipal  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
Proceso       Verbal       De      Responsabilidad      Civil      No.
76001-4003-026-2019-0115700  de:  Omar  Cortes  Suarez  CC.  17143551,
Bianey  Riascos  Forero  CC. 31849874 y Diego Walter Cortes Suarez CC.
14981251,  Contra:  REFINANCIA  SAS,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
En  desarrollo de lo previsto en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258   de   2008,  la  Sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad
comercial  o  civil  lícita,  incluyendo  pero sin limitarse, a (A) La
compra  y  venta  de  cartera  en  cualquier  sector  de  la  economía
incluyendo,  pero sin limitarse, al sector financiero o real, así como
la  constitución de cualquier vehículo legal (por ejemplo, patrimonios
autónomos)  para la compra y venta de cartera; (B) Otorgar préstamos a
terceros,  los  cuales  podrán  estar  documentados,  entre  otros, en
contratos  escritos  de  mutuo  y/o  pagarés;  (C)  La  realización de
servicios  de  cobranza de cartera propia o de terceros; (D) Adelantar
procesos  judiciales  y extrajudiciales en nombre propio o de terceros
para   la  recuperación  de  cartera  y  celebrar  contratos  para  la
administración  de pasivos, celebrar contratos de corretaje, comisión,
consignación,  subasta,  administración  inmobiliaria  o  de cualquier
tipo  de bien recibido en pago de las obligaciones que se administran,
compra  de  cartera  o  activos  de  terceros;  (E)  La administración
integral  de  cartera  propia  o  de terceros, actuar como colector de
cartera   propia   o  de  terceros,  realizar  gestiones  de  cobranza
prejudicial,  judicial y extrajudicial, recaudo, y reestructuración de
obligaciones  del  sector  real  o  financiero;  (F) Prestar asesorías
financieras,  y  actuar  como  firma consultora o asesora en las áreas
estratégicas,  de  negocios,  integración  de procesos, de riesgos, de
administración  de  activos, de banca de inversión, de tecnología y de
comunicaciones,  así  como la celebración de alianzas estratégicas con
terceros  en  beneficio  propio,  de  sus  clientes o de terceros; (G)
Realizar  operaciones de cesión, novación o subrogación de créditos; e
(J)  Efectuar  cualquier  tipo  de inversión en cualquier sector de la
economía.  Parágrafo.  En desarrollo de su objeto social principal, la
sociedad  podrá: (A) Tomar dinero en mutuo, sin que tal hecho implique
captación   de   dineros,  recursos  o  depósitos  del  público  o  la
realización   de  actividades  permitidas  única  y  exclusivamente  a
entidades   sometidas   a   la   vigilancia   de  la  Superintendencia
Financiera;  (B)  Intervenir  como  deudora  o como acreedora, en toda
clase  de  operaciones  de crédito, dando o recibiendo las garantías a
que  haya  lugar;  (C)  Celebrar  con  establecimientos  de  crédito o
entidades  financieras,  nacionales, extranjeros, oficiales o privados
toda  clase  de  operaciones  relacionadas  con  los bienes, negocios,
actividades  y  objeto  social  de  la  Sociedad;  (D) Girar, aceptar,
endosar,  avalar, garantizar, asegurar, cobrar y negociar, en general,
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toda  clase  de  títulos  valores  y cualesquiera otros instrumentos o
derechos  personales  o  de crédito; (E) Celebrar contratos de prenda,
anticresis,  depósito,  hipotecas, garantías, administración, mandato,
comisión  y consignación; (F) Adquirir, enajenar, gravar y administrar
toda  clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles,  incluyendo  pero  sin
limitarse  a  cartera  propia o de terceros; (G) Celebrar convenios de
asistencia  técnica; (H) Constituir otras Sociedades y formar parte de
otras    Sociedades   que   se   propongan   actividades   semejantes,
complementarias  o  accesorias  de las de la empresa social o que sean
de  conveniencia  y  utilidad  para  el  desarrollo  de  sus negocios,
fusionarse  con ellas o absorberlas; (I) Celebrar contratos de fiducia
y  de  cuentas  en  participación,  sea  como  partícipe activo o como
partícipe  inactivo;  (J)  Contratar  técnicos  en  el  país  o  en el
exterior  en  relación  con  las actividades propias de su objeto; (K)
Celebrar  operaciones con derivados; (L) Emitir bonos; (LL) participar
en  procesos  de titularización de activos, (M) Representar a empresas
nacionales    o   extranjeras;   (N)   Registrar   patentes,   nombres
comerciales,  marcas  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su  explotación;  (O) Obtener
concesiones   del   Estado,  participar  en  licitaciones  públicas  o
privadas,  nacionales  o  internacionales o en cualquier procedimiento
de  contratación  directa  con entidades nacionales o internacionales;
(P)  La  selección, contratación, evaluación y prestación de servicios
de  personal;  (Q) Celebrar contratos de garantía, de fianza o de aval
en  los que la Sociedad actúe como garante de obligaciones de terceros
(incluyendo  accionistas);  y  (R)  En  general,  ejecutar  todos  los
contratos,  actos  u  operaciones de cualquier naturaleza, que guarden
relación  directa, de medio a fin, con el objeto social indicado en el
presente  artículo, y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer
los  derechos  y  cumplir  las obligaciones legal o convencionalmente,
derivados  de la existencia y de las actividades desarrolladas por las
Sociedad.  Las  anteriores  actividades las podrá ejecutar la Sociedad
directamente  o  mediante  contratos  con terceras personas. Parágrafo
Los  actos, operaciones y contratos enunciados en esta cláusula no son
taxativos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $5.000.000.000,00
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No. de acciones    : 5.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $563.267.000,00
No. de acciones    : 563.267,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $563.267.000,00
No. de acciones    : 563.267,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal de la sociedad estará a cargo del Presidente
Ejecutivo  /  CEO,  designado  por  la  Junta Directiva. El Presidente
Ejecutivo  /  CEO  tendrá  cuatro (4) suplentes que lo reemplazarán en
sus  faltas  accidentales,  temporales o absolutas y quienes ejercerán
las  mismas  funciones designadas al Presidente Ejecutivo / CEO en los
presentes estatutos.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  atribuciones  del  Presidente  Ejecutivo  /  CEO:  A)  Ejercer la
representación   legal,   tanto  judicial  como  extrajudicial  de  la
Sociedad.  B)  Administrar  los  negocios de la compañía, ejecutando a
nombre  de ella toda clase de actos y contratos sin más limitación que
la  establecida  en  los  literales  k)  y  l)  del Artículo 37 de los
presentes   estatutos.  C)  Presentar  a  consideración  de  la  Junta
Directiva  el  informe  de  gestión  anual  de  la  compañía  para  su
aprobación  y  presentación  conjunta  ante  la  Asamblea  General  de
Accionistas.  D)  Contratar, nombrar y remover aquellos funcionarios y
empleados  cuyos  nombramientos no correspondan a la Junta Directiva o
a  la  Asamblea  General de Accionistas y fijar sus remuneraciones. E)
Vigilar  y administrar el activo, correspondencia y contabilidad de la
Sociedad  y  velar por la buena marcha de todas las dependencias de la
misma.  El  Presidente  Ejecutivo  /  CEO  y  sus  suplentes no podrán
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suscribir  contratos,  documentos  o  actos  de cualquier tipo con una
cuantía  igual  o  superior  a  dos  mil  seiscientos (2.600) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  sin  la aprobación previa y por
escrito de la Junta Directiva de la Sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 115 del 8 de marzo de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2019 con el No. 02436247
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Alejandro     Verswyvel   C.C. No. 000000079979802 
                  Gutierrez                                          
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 000000079598884 
Suplente    Del   Valcarcel                                          
Presidente                                                           
 
Segundo           Lina Maria Yepes Vargas   C.C. No. 000000055174326 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
Por  Acta No. 126 del 3 de abril de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 10 de septiembre de 2020 con el No.
02614418 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Andre Kurt Schober Maya   C.C. No. 000000098552159 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por Acta No. 39 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 9 de julio de 2019 con el No. 02484451
del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 000000079598884 
                  Valcarcel                                          
 
Segundo Renglon   Dario   Alberto   Duran   C.C. No. 000000079397873 
                  Echeverri                                          
 
Tercer Renglon    Carlos  Zuleta Londoño    C.C. No. 000000080423304 
 
Cuarto Renglon    Jorge         Guillermo   C.C. No. 000000019084374 
                  Mendiwelson Jaimes                                 
 
Quinto Renglon    Andres Maldonado Franco   C.C. No. 000000080414485 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Segundo Renglon   SIN DESIGNACION           ***************          
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 39 del 29 de marzo de 2019, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 9 de julio de 2019 con el No. 02484452
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del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   SERVICIOS  DE AUDITORIA   N.I.T. No. 000008001747504
Persona           Y     CONSULTORIA    DE                            
Juridica          NEGOCIOS S.A.S                                     
 
Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2016, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2016 con el No.
02068612 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Guillermo       Enrique   C.C.  No.  000000079950113
Principal         Rodriguez Cardenas        T.P. No. 103454-T        
 
Por  Documento  Privado  del  13 de agosto de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2020 con el No.
02607204 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diana   Marcela  Cortes   C.C.  No.  000000052978985
Suplente          Ospina                    T.P. No. 208262-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No.  1672 de la Notaría veintinueve de Bogotá
D.C.,  del  10  de  febrero de 2012, inscrita el 29 de febrero de 2012
bajo  el  No.  00021680  del libro V, compareció Sigifredo Ardila Peña
identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 19239658 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Clara Yolanda Velasquez Ulloa mayor de edad,
vecina  y  residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la
cedula   de   ciudadanía   número  52.341.849  par  que  en  nombre  y
representación  de  REFINANCIA  S.A.,  ejecute  y  lleve  a  cabo  los
siguientes   actos   jurídicos   relacionados   con   el  contrato  de
compraventa   de   créditos:  A)  Elaborar  y  suscribir  a  favor  de
REFINANCIA  S.A.,  los memoriales y/o documentos de cesión de créditos
relacionados  con  i los créditos adquiridos por, o que adquiera en el
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futuro  esta  sociedad.  B)  Suscribir  directamente o a través de sus
delegados,  apoderados  o  representantes escrituras de cancelación de
hipotecas,  escrituras  de  dación  en  pago  y  en general documentos
públicos  o privados mediante los cuales se transfieran bienes muebles
o  inmuebles  a  favor de REFINANCIA S.A., a título de dación en pago,
total  o  parcial,  de  los  créditos,  así  como  los  documentos  de
cancelación  de  prendas,  pagares  y  otras garantías o documentos de
deuda.  C)  Designar  los apoderados que considere necesarios para que
adelanten  ante  los juzgados y demás entidades competentes, todas las
actuaciones  procesales  necesarias  o convenientes para el recaudo de
los  créditos,  y  remover  o  sustituir  dichos apoderados en caso de
considerarlo  necesario,  en  el entendido que, en desarrollo de dicha
labor,   podrán   designar   los   apoderados   judiciales,  árbitros,
conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten
necesarios  en  los  procesos  que  se  adelanten  en relación con los
créditos.  D)  (A) Elaborar, suscribir y presentar ante los juzgados u
otras  autoridades  competentes  las demandas que sean necesarias para
llevar  a  cabo  el  recaudo  de  los  créditos,  los  memoriales  y/o
documentos  de  cesión  de  créditos  por  parte  de  los vendedores o
cedentes  de los créditos a REFINANCIA S.A., así como los de cesión de
las  garantías  correspondientes  y los endosos de los pagarés y demás
documentos  que  respalden  las obligaciones objeto de los respectivos
procesas;  (B)  Asistir  y  actuar en diligencias de interrogatorio de
parte,  audiencias  judiciales,  administrativas  y de conciliación, y
demás  actuaciones  judiciales  o administrativas relacionadas con los
créditos  adquiridos  por,  o  que  adquiera  en el futuro, REFINANCIA
S.A.,  con  la  facultad  de  confesar,  transigir, recibir, desistir,
sustituir  o  reasumir;  (C) Aportar pruebas, recibir, interponer toda
clase  de  recursos  e  incidentes  y  en general, adelantar todas las
gestiones  necesarias para la adecuada representación y defensa de los
intereses  de  REFINANCIA  S.A.; (D) Representar a REFINANCIA S.A., en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivó  o  circunstancia  con los
créditos  a los que se ha hecho referencia o con sus garantías, en los
que  REFINANCIA S.A., actúe como demandante o demandado; (E) Retirar y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  producto  de  los procesos
ejecutivos  que  se  adelanten  en relación con los créditos, bien sea
como  demandante  o  demandado;  (F)  Contestar  tutelas y derechos de
petición  que  se presenten en relación a los créditos; (G) Recibir la
notificación  del  auto  admisorio  de  1a  demanda  o del mandamiento
ejecutivo  que eventualmente se profiera dentro de cualquier actuación
o  proceso judicial que se inicie o se venga tramitando respecto a los
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créditos,  renunciar  a términos, y en general realizar cualquier acto
tendiente  al cumplimiento de este mandato y ejercer la defensa de los
derechos  de REFINANCIA S.A. E) que e1 ejercicio de este poder no dará
lugar  a  remuneración  alguna.  F)  Quienes  actúan  como  apoderados
generales  para  los  fines  descritos en el presente acto responderán
ante   REFINANCIA  S.A.,  y  ante  cualquier  tercero  (incluyendo  al
respectivo   propietario  de  los  créditos  cuando  los  mismos  sean
administrados  por  REFINANCIA  S.A.),  por  la extralimitación en las
facultades  conferidas mediante este instrumento público, así como por
los  perjuicios  que  pudieren  llegar  a  ocasionar, lo anterior, sin
perjuicio  de las acciones administrativas, disciplinarias y legales a
que   haya  tugar  contra  el  representante  o  apoderado  general  o
especial.  G)  El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
legales,  por  revocación,  en  todo  caso,  en  el  evento  en que !a
mandataria deje su; cargo por cualquier razón.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 10289 de la Notaría 71 de Bogotá D.C., del
15  de  diciembre de 2009, inscrita el 21 de diciembre de 2009 bajo el
No.  00017011  del  libro  V, compareció Kenneth Mendiwelson Valcarcel
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.598.884 en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial a Clara Yolanda Velasquez Ulloa identificada
con  cedula  ciudadanía  No.  52.341.849  de  Bogotá  D.C.,  para  que
conjunta  o  separadamente ejecute y lleve a cabo los siguientes actos
jurídicos  relacionados  con la adquisición de los créditos adquiridos
y/o  administrados,  a  cualquier  título,  por  REFINANCIA  S.A.:  A)
Asistir   y   actuar   en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte,
audiencias  judiciales,  administrativas  y  de  conciliación  y demás
actuaciones  judiciales  o  administrativas y de conciliación, y demás
actuaciones   judiciales   o   administrativas   y   de   conciliación
relacionadas  con  los  créditos  de  propiedad  y/o  administrados de
REFINANCIA  S.A.,  con  facultad  de  confesar,  transigir,  desistir,
sustituir  o  reasumir.  B)  Aportar pruebas, recibir, interponer toda
clase  de  recursos  e  incidentes  y  en  general adelantar todas las
gestiones  necesarias para la adecuada representación y defensa de los
intereses  de  REFINANCIA  S.A.  C)  Representar a REFINANCIA S.A., en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con los
créditos  o  con sus garantías, en los que REFINANCIA S.A., actúe como
demandante  o  demandada.  D)  Retirar y consignar títulos de depósito
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judicial  producto  de  los  procesos  ejecutivos  que se adelanten en
relación  con  los  créditos, bien sea como demandante o demandada. E)
Contestar  tutelas y derechos de petición que se presenten en relación
con  los  créditos  adquiridos  y  de  propiedad de REFINANCIA S.A. F)
Recibir  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda o del
mandamiento   ejecutivo   que  eventualmente  se  profiera  dentro  de
cualquier  actuación  o  proceso  judicial  que  se  inicie o se venga
tramitando  respecto  de  los  créditos adquiridos y/o administrados a
cualquier  título  por  REFINANCIA  S.A.,  renunciar  a  términos y en
general  realizar  cualquier  acto  tendiente  al cumplimiento de este
mandato   y  ejercer  la  defensa  de  los  derechos  e  intereses  de
REFINANCIA  S.A., o del respectivo propietario de los créditos (cuando
los  mismos  sean  administrados  por  Refinancia S.A. Segundo: Que el
ejercicio  de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Tercero:
Quienes  actúan  como apoderados generales para los fines descritos en
el  presente  acto  responderán ante REFINANCIA S.A., y ante cualquier
tercero  (incluyendo  al respectivo propietario de los créditos cuando
los   mismos   sean   administrados   por   REFINANCIA   S.A.),por  la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
representante  o  apoderado  general  o  especial. Cuarto: El presente
poder   tendrá   vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento  y  termina
automáticamente,  fuera  de  las  causales legales, por revocación, en
todo  caso,  en  el  evento  en  que  el  mandatario deje su cargo por
cualquier razón.
                             
Por  Escritura  Pública No. 11186 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
21  de junio de 2018, inscrita el 03 de julio de 2018 bajo el registro
No   00039604  del  libro  V,  compareció  Lina  María  Yepes  Vargas,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 55.174.326 de Neiva en su
calidad  de  segundo  suplente  del  presidente  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a,  Francy  Liliana  Lozano  Ramírez identificada con
cédula  ciudadanía  No.  35.421.043  de  Zipaquirá,  portadora  de  la
tarjeta  profesional número 209.392 C.S de la j., para que actuando en
nombre  de  REFINANCIA  S.A.S.  Adelante procedimientos y formalidades
ante   las   oficinas  de  autoridades  judiciales  y  administrativas
colombianas  en cualquier instancia, respecto a las obligaciones de la
cartera  administrada  y/o  propiedad de REFINANCIA S.A.S. Adquirida o
que  adquiera  en  el futuro a cualquier título. En atención a todo lo
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anterior,  el  apoderado queda facultado para: A. Suscribir a favor de
REFINANCIA  S.A.S.,  los  memoriales  y/o  documentos de cesión de los
créditos  relacionados  con  la  administración  de los portafolios de
cartera,  administrados  y/o  propiedad  de  REFINANCIA  S.A.S.  Y  de
carteras  ya  adquiridas  o  que  adquiera  en  el  futuro a cualquier
título.  B. Suscribir, y/o coadyubar los memoriales de terminación y/o
suspensión  de los procesos ejecutivos que se adelantan con la cartera
administrada  y/o  de  propiedad  de REFINANCIA S.A.S. Y de cartera ya
adquirida  o que adquiera en el futuro a cualquier título. C. Dedignar
los  apoderados  necesarios para que nos representen en las diferentes
audiencias   y/o   diligencias   judiciales  y/o  administrativas  que
resulten  necesarios  en  los  procesos  ejecutivos  y/o  trámites  de
insolvencia   que   se   adelanten   en   relación  con  los  créditos
administrativos  y/o de propiedad de REFINANCIA S.A.S. y de cartera ya
adquirida  o  que  se  adquiera  en  el  futuro a cualquier título. D.
Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte, de
conciliación,  audiencias judiciales, administrativas relacionadas con
los  créditos adquiridos o administrados o que adquiera en el futuro a
cualquier  título.  E. Aportar pruebas, recibir, interponer toda clase
de  recursos  e incidentes y en general, adelantar todas las gestiones
necesarias  para la adecuada representación y defensa de los intereses
de  REFINANCIA  S.A.S.  o de alguno de sus vinculados para quienes les
opere  la  recuperación  de  la  cartera  en  los  diferentes procesos
ejecutivos  a  nivel  nacional.  F. Representar a REFINANCIA S.A.S. en
cualquier  tipo  de  actuación o proceso judicial o administrativo que
pueda  relacionarse  por  cualquier  motivo  o  circunstancia  con los
créditos  propios  o administrados, a los que se ha hecho referencia o
con   sus   garantías,   en  los  que  REFINANCIA  S.A.S.  actúe  como
demandante.  G.  Recibir  la  notificación  del  auto  admisorio de la
demanda  o  del  mandamiento  ejecutivo  que eventualmente se profiera
dentro  de  cualquier  actuación o proceso judicial que se inicie o se
venga  tramitando  respecto a los créditos, renunciar a términos; y en
general,  realizar  cualquier  acto  tendiente al cumplimiento de este
mandato  y ejercer la defensa de los derechos de REFINANCIA S.A.S. que
el  ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Quien
actúa  como apoderado especial para los fines descritos en el presente
acto  responderá  ante  REFINANCIA  S.A.S.  Y  ante  cualquier tercero
incluyendo  al  respectivo  propietario  de  los  créditos  cuando los
mismos    sean    administrados   por   REFINANCIA   S.A.S.   por   la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
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administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
apoderado  especial.  El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
legales,  por  revocación,  en  todo  caso  en  el  evento  en  que el
mandatario deje su cargo por cualquier razón.
 
Por  Escritura  Pública  No. 9153 del 26 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021, con el No. 00045533 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Zaira  Karina  Burgos Jiménez,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.015.869 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la Tarjeta Profesional No. 286.836 del C.S. de la
J.  y  a Cristhian Camilo Estepa Estupiñán, identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  1.019.084.038  de  Bogotá  D.C.,  portador  de la
Tarjeta  Profesional  No.  310.441 del C.S. de la J. para que actuando
en   nombre   de   REFINANCIA   S.A.S.   adelanten   procedimientos  y
formalidades   ante   las   oficinas   de   autoridades  judiciales  y
administrativas  colombianas  en  cualquier  instancia, respecto a las
obligaciones  de  la  cartera administrada y/o propiedad de REFINANCIA
S.A.S.  adquirida  o  que adquiera en el futuro a cualquier título. En
atención  a  todo  lo  anterior, el apoderado queda facultado para: a.
Asistir  y  actuar  en  diligencias  de  interrogatorio  de  parte, de
conciliación,  audiencias judiciales, administrativas relacionadas con
los  créditos  adquiridos  o administrados o que adquiera en el futuro
REFINANCIA  S.A.S.  o  alguno de sus vinculados para quienes les opere
la  recuperación  de  cartera, con la facultad de conciliar, confesar,
transigir,  recibir,  desistir.  b.  Recibir  la notificación del auto
admisorio  de la demanda o del mandamiento ejecutivo que eventualmente
se  profiera  dentro  de cualquier actuación o proceso judicial que se
inicie  o se venga tramitando respecto a los créditos. El ejercicio de
este  poder  no  dará lugar a remuneración alguna. Quienes actúan como
apoderados  especiales  para  los  fines descritos en el presente acto
responderán   ante   REFINANCIA   S.A.S.   y  ante  cualquier  tercero
(Incluyendo  al  respectivo  propietario  de  los  créditos cuando los
mismos   sean   administrados   por   REFINANCIA   S.A.S.),   por   la
extralimitación   en   las   facultades   conferidas   mediante   este
instrumento  público,  así como por los perjuicios que pudieren llegar
a   ocasionar,   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   las  acciones
administrativas,  disciplinarias  y legales a que haya lugar contra el
Apoderado  Especial.  El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento   y   termina  automáticamente,  fuera  de  las  causales
legales,  por  revocación  y  en  todo  caso  en  el  evento en que el
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Apoderado deje su cargo por cualquier razón.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000187 del 27 de enero    01037486  del  8  de febrero de
de  2006 de la Notaría 11 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000612  del  26  de    01113710  del  2  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 11    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   10452   del  22  de    01329352  del  24 de septiembre
septiembre  de  2009  de la Notaría    de 2009 del Libro IX          
38 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.   11270   del  10  de    01789093  del  12  de diciembre
diciembre  de 2013 de la Notaría 38    de 2013 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15830   del  26  de    01794721  del  30  de diciembre
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    de 2013 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Acta  No. 29 del 31 de mayo de 2014    01840867  del  4  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX             
Acta  No. 31 del 5 de marzo de 2015    02018041  del  9  de septiembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2015 del Libro IX          
Acta  No.  33  del  22  de enero de    02068611  del  4  de  marzo  de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  39  del  29  de marzo de    02484453  del  9  de  julio  de
2019 de la Asamblea General            2019 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 3 de agosto de 2021 de Representante Legal,
inscrito el 13 de septiembre de 2021 bajo el número 02742803 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  REFINANCIA  S.A.S,  respecto  de las
siguientes sociedades subordinadas:
- REFINANCIA PERU SA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Nacionalidad:    Peruana                                             
Actividad:       Compra   -  venta  de  cartera  y  administración  de
                 portafolios   de  clientes  de  diferentes  entidades
                 financieras.                                        
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2010-08-02
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 18 de enero de 2019 de Representante Legal,
inscrito  el 23 de enero de 2019 bajo el número 02416343 del libro IX,
comunicó la persona natural matríz:
- Kenneth Mendiwelson Valcarcel
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-12-28
 
 
      **Aclaración Situación de Control**
Por  Documento  Privado  sin  num.  del representante legal, del 18 de
enero  de  2019,  inscrito el 23 de enero de 2019 bajo el No. 02416343
se  aclara  la  situación  de  control en el sentido de indicar que la
persona  natural  Mendiwelson  Valcarcel Kenneth (controlante), ejerce
control  indirecto  sobre  la sociedad de la referencia (subordinada)a
través de MENDIWELSON HOLDINGS.
             **Aclaración Situación de Control**
Por  Documento Privado del 20 de septiembre de 2021, del Representante
Legal,  inscrito  el 22 de Septiembre de 2021 bajo el No. 02746200 del
libro  IX,  la persona natural Kenneth Mendiwelson Valcárcel (Matriz),
comunica  que  ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
RF  ENCORE  S.A.S., a través de las sociedad REFINANCIA S.A.S, la cual
es  controlada  indirectamente  por  la Matriz a través de MENDIWELSON
HOLDINGS S.A.S.(Subordinadas)(Fecha de Configuración: 2021-01-15)
 
               **Aclaración Situación de Control**
Por  Documento  Privado  del  23  de  mayo  de 2022, del Representante
Legal,  inscrito  el 25 de mayo de 2022 bajo el No. 02842965 del libro
IX,  en  virtud  de  la  fusión de RF NPL S.A.S(ABSORBIDA) y RF ENCORE
SAS(ABSORBENTE)  ,  se  modifica  la situación de control inscrita con
registro   02746200  y  02654335  del  libro  IX  pasando  de  ser  la
controlada RF ENCORE SAS en vez de RF NPL S.A.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8299
Actividad secundaria Código CIIU:    6619
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     REFINANCIA S A                          
Matrícula No.:              02455552
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Zf Cr 106 No. 15 A 25 Mz 24 Lt 45       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 77.279.379.069
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8299
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  25  de  mayo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        RF ENCORE S A S                                 
Nit:                 900.575.605-8, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02278960
Fecha de matrícula:   30 de noviembre de 2012
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 7 32 - 33
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 jjpelaez@refinancia.co 
Teléfono comercial 1:               3226523563
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 7 32 - 33
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     jjpelaez@refinancia.co
Teléfono para notificación 1:           3226523563
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                                           Página 1 de 13

Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2022 Hora: 15:01:22

                                       Recibo No. AB22034512

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B220345129F448

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Documento Privado del 30 de noviembre de 2012 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2012, con el
No.  01685762  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada RF ENCORE S A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  38  del  22  de  octubre  de 2021 de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021 , con
el  No.  02773836 del Libro IX, mediante fusión la sociedad: RF ENCORE
S.A.S(absorbente),  absorbe  a  la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida),
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
En  desarrollo de lo previsto en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258   de   2008,  la  sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad
comercial  o  civil  licita, incluyendo, pero sin limitarse, a: (A) La
compra  y  venta  de  cartera  en  cualquier  sector  de  la economía,
incluyendo  al  sector  financiero,  de  servicios o real, así como la
constitución  de  cualquier  vehículo  legal (por ejemplo, patrimonios
autónomos)  Para  la  compra  y venta de cartera; (B) La prestación de
servicios   y   asesorías   a  personas  o  entidades,  colombianas  o
extranjeras,  relacionadas  con  temas  comerciales y financieros; (C)
Realizar  operaciones  de  cesión, novación o subrogación de créditos;
(D)  Efectuar cualquier tipo de inversión en títulos de deuda pública,
cuotas  sociales,  acciones,  derechos  sociales  de otras compañías o
participaciones  de  cualquier  tipo  en  empresas;  y  (E)  Obtener y
otorgar  préstamos  de y a terceros. En desarrollo de su objeto social
principal  la sociedad podrá, entre otros: (A) Intervenir como deudora
o  como acreedora en toda clase de operaciones de crédito, otorgando o
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recibiendo  las  garantías a que haya lugar; (B) Invertir en bienes de
cualquier  naturaleza, muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
y  enajenar a cualquier título de dominio los bienes de que sea dueña;
(C)  Girar,  aceptar,  endosar, avalar, garantizar, asegurar, cobrar y
negociar,  en  general,  toda  clase de títulos valores y cualesquiera
otros  instrumentos  o  derechos personales o de crédito; (D) Celebrar
con  establecimientos  de crédito o entidades financieras, nacionales,
extranjeras,   oficiales   o   privados   toda  clase  de  operaciones
relacionadas  con los bienes, negocios, actividades y objeto social de
la  sociedad;  (E) Celebrar contratos de prenda, anticresis, depósito,
hipotecas,    garantías,   administración,   arrendamiento,   mandato,
comisión  y  consignación;  (F)  Constituir  otras sociedades y formar
parte  de  otras  sociedades  que se propongan actividades semejantes,
complementarias  o  accesorias  de las de la empresa social o que sean
de  conveniencia  y  utilidad  para  el  desarrollo  de  sus negocios,
fusionarse  con ellas o absorberlas; (G) Celebrar contratos de fiducia
y  de  cuentas  en  participación,  sea  como partícipe. Activo o como
partícipe   inactivo;   (H)   Representar   a  empresas  nacionales  o
extranjeras;  (I)  Registrar  patentes,  nombres comerciales, marcas y
demás   derechos   de   propiedad  industrial  y  adquirir  u  otorgar
concesiones  para  su explotación; (J) Celebrar contratos de garantía,
de  fianza  o  aval  en  los  que  la  sociedad  actúe como garante de
obligaciones  de  terceros (incluyendo accionistas); y (K) En general,
ejecutar  todos  los  contratos,  actos  u  operaciones  de  cualquier
naturaleza,  que  guarden  relación  directa,  de  medio a fin, con el
objeto  social  indicado en el presente artículo, y todos aquellos que
tengan  como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
legal  o  convencionalmente,  derivados  de  la  existencia  y  de las
actividades  desarrolladas por la sociedad. Las anteriores actividades
las  podrá  ejecutar la sociedad directamente o mediante contratos con
terceras personas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
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Valor              : $1.001.000,00
No. de acciones    : 1.001,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.001.000,00
No. de acciones    : 1.001,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad estará a cargo de tres (3)
gerentes  y  cuatro  (4)  suplentes,  quienes  podrán actuar de manera
individual  salvo  en  los  casos  que se requiera firma conjunta. Los
suplentes  reemplazarán  a  los  gerentes  en sus faltas accidentales,
temporales   o   absolutas   y   ejercerán  únicamente  las  funciones
designadas en los presentes estatutos.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  atribuciones  de  los  gerentes:  A)  Representar  a  la sociedad
judicial  y  extrajudicialmente  ante  los  asociados, terceros y toda
clase  de  autoridades  judiciales  y administrativas pudiendo nombrar
mandatarios  para  que  lo  representen,  cuando  fuere  el  caso.  B)
Administrar  los  negocios de la sociedad, ejecutando a nombre de ella
toda  clase  de  contratos sin limitación alguna, tales como, pero sin
limitarse  A:  contratos  de  prenda, anticresis, depósito, hipotecas,
garantías,   administración,   arrendamiento,   mandato,   comisión  y
consignación,   contratos   de  fiducia  y  contratos  de  cuentas  en
participación.  B) Presentar a consideración de la asamblea general de
accionistas  el  informe  de  gestión  anual  de  la  sociedad para su
aprobación.  D) Contratar, nombrar y remover a aquellos funcionarios y
empleados  cuyos  nombramientos  no correspondan a la asamblea general
de  accionistas  y  fijar su remuneración. E) Vigilar y administrar el
activo,  correspondencia  y contabilidad de la sociedad y velar por la
buena  marcha  de  todas  las  dependencias  de  la  misma. F) Otorgar
poderes  generales  y  especiales.  G)  Constituir garantías sobre los
activos   de   la   sociedad.  H)  Girar,  aceptar,  endosar,  avalar,
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garantizar,   asegurar,  cobrar  y  negociar  toda  clase  de  títulos
valores.  I)  Invertir  en  bienes  de cualquier naturaleza, muebles e
inmuebles,  corporales  e  incorporales, y enajenar a cualquier título
los  bienes sobre los cuales la sociedad tenga propiedad. J) Obtener y
otorgar  préstamos  de  y  a terceros. K) Invertir en títulos de deuda
pública,   cuotas  sociales,  acciones,  derechos  sociales  de  otras
sociedades  o  participaciones  de  cualquier  tipo  de sociedad. Y en
general  podrá  celebrar todas las operaciones comprendidas dentro del
giro  ordinario  del  negocio,  actuando siempre en observancia de las
políticas  internas  de la sociedad. Son atribuciones de los suplentes
del  gerente:  A)  Representar  a la sociedad ante cualquier autoridad
privada,   pública  o  administrativa  en  la  República  de  Colombia
incluyendo   sin   limitarse   a   las   autoridades  administrativas,
judiciales,  cambiarias,  de  registro, superintendencias y en general
ante  cualquier entidad o autoridad colombiana. B) Suscribir cualquier
tipo  de documento relacionado con asuntos laborales y migratorios que
sean  necesarios  para el funcionamiento de la sociedad, con excepción
de   la   suscripción  de  contratos  laborales  relacionados  con  la
sociedad.  C) Representar a la sociedad ante la Dirección de Impuestos
y  Aduanas  Nacionales  (DIAN),  cualquiera  de  sus divisiones o ante
cualquier  otra  autoridad  tributaria  o cambiarla de la República de
Colombia.  D) Adelantar gestiones ante cualquier Cámara de Comercio de
Colombia.  E)  Celebrar  cualquier  acto  o  contratos dentro del giro
ordinario  del  negocio  cuyo valor no exceda la suma de USD$250.000 o
su   equivalente   en   pesos   colombianos   liquidados   a  la  tasa
representativa  del  mercado (TRM) de la fecha de firma del respectivo
acto  o contrato. En los demás casos, es decir, para la celebración de
actos  o  contratos  que  superen la cuantía señalada, se requerirá la
firma  conjunta  de  dos suplentes del gerente. Adicionalmente y, para
todos  los casos en que los suplentes deban firmar cualquier documento
en  nombre  de  la sociedad, tendrán que actuar siempre en observancia
de las políticas internas de la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 39 del 30 de marzo de 2022, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2022 con el No. 02848903
del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Alejandro     Verswyvel   C.C. No. 000000079979802 
                  Gutierrez                                          
 
Segundo Gerente   Andre Kurt Schober Maya   C.C. No. 000000098552159 
 
Tercer Gerente    Lina Maria Yepes Vargas   C.C. No. 000000055174326 
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 000000079598884 
Suplente    Del   Valcarcel                                          
Gerente                                                              
 
Segundo           Claudia  Patricia Botia   C.C. No. 000000052201277 
Suplente    Del   Ossa                                               
Gerente                                                              
 
Tercer            Clara           Yolanda   C.C. No. 000000052341849 
Suplente    Del   Velasquez Ulloa                                    
Gerente                                                              
 
Cuarto            Juan    Felipe    Duque   C.C. No. 000000079797664 
Suplente    Del   Machado                                            
Gerente                                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 13 del 13 de julio de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2016 con el No.
02122897 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   SERVICIOS  DE AUDITORIA   N.I.T. No. 000008001747504
Persona           Y     CONSULTORIA    DE                            
Juridica          NEGOCIOS S.A.S                                     
 
Por  Documento Privado No. sinnum del 13 de agosto de 2020, de Revisor
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Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2020
con el No. 02606733 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diana   Marcela  Cortes   C.C.  No.  000000052978985
Principal         Ospina                    T.P. No. 208262-T        
 
Por  Documento  Privado  del 18 de octubre de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de octubre de 2019 con el
No. 02516668 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Guillermo       Enrique   C.C. No. 000000079950113 
Suplente          Rodriguez Cardenas                                 
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 200 de la Notaría 73 de Bogotá D.C.,
del  22 de enero de 2013, inscrita el 25 de enero de 2013 bajo los No.
00024398  y  00024399  del  libro  V, compareció Robledo Vásquez Jaime
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.426.243 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a REFINANCIA
S.A.  SOCIEDAD  ANÓNIMA  y  a  la  siguiente funcionaria de REFINANCIA
S.A.:  1)  Clara  Yolanda  Velásquez Ulloa, identificada con cédula de
ciudadanía  número  52.341.849. (en adelante los apoderados) Para que,
conjunta  o  separadamente,  en  nombre  y representación de Rf ENCORE
S.A.S.,   ejecuten  los  siguientes  actos  jurídicos,  actividades  o
encargos  relacionados  con  la  administración  de los portafolios de
cartera,  créditos)  Adquiridos  por,  o  que adquiera en el futuro; a
cualquier  título,  RF  ENCORE  S.A.S.;  (en  adelante  los créditos);
(I)Llevar  a cabo directamente o a través de sus delegados, apoderados
o   representantes,  todas  las  actuaciones  prejudiciales  que  sean
requeridas  para  el  cobro  de  los  créditos,  incluyendo  pero  sin
limitarse   a  la  negociación  y  cierre  de  acuerdos  de  pago,  la
reestructuración  de  los créditos mediante acuerdos de cualquier tipo
con  los  respectivos  deudores,  y  la  aplicación  de  pagos  a  los
créditos,  de  acuerdo  con  los  abonos,  daciones  en  pago  u otros
mecanismos  legal  y  comercialmente  admisibles,  para  lo  cual  los
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apoderados,  podrán  suscribir  o  emitir  todo tipo de comunicaciones
relacionadas  con  el  cobro;  normalización  y manejo de los créditos
siempre  dentro de los más altos estándares de profesionalismo y ética
comercial;  (II)  Suscribir  directamente o a través de sus delegados,
apoderados  o  representantes  escrituras de cancelación de hipotecas,
escrituras  de  dación  en  pago  y  en general, documentos públicos o
privados   mediante   los  cuales  se  transfieran  bienes  muebles  o
inmuebles  a  favor  de  RF  ENCORE  S.A.S a título de dación en pago,
total  o  parcial,  de  los  créditos,;  así  como  los  documentos de
cancelación  de  prendas  pagarés  y  otras  garantías o documentos de
deuda;  (III)  Designar  los apoderados que consideren necesarios para
que  adelanten  ante los juzgados y demás entidades competentes, todas
las  actuaciones  procesales necesarias o convenientes para el recaudo
de  los  créditos,  y remover o sustituir dichos apoderados en caso de
considerarlo  necesario  en  el  entendido que, en desarrollo de dicha
labor,  los  apoderados,  podrán  designar  los apoderados judiciales,
árbitros,   conciliadores,   peritos   y  amigables  componedores  que
resulten  necesarios  en los procesos que se adelanten en relación con
los  créditos  y  podrá encomendar a dichos apoderados, las siguientes
actividades:  (A)  Elaborar, suscribir y presentar ante los juzgados u
otras  autoridades  competentes las demandas que, sean necesarias para
llevar  a  cabo  el  recaudo  de  los  créditos,  los  memoriales  y/o
documentos  de cesión de créditos por parte de los deudores o cedentes
de  los  créditos  a  RF  ENCPRE  S.A.S  así como los de cesión de las
garantías  correspondientes  y  los  endosos  de  los  pagarés y demás
documentos  que  respalden  las obligaciones objeto de los respectivos
procesos;  (B)  Asistir  y  actuar en diligencias de interrogatorio de
parte,  audiencias  judiciales,  administrativas  y de conciliación, y
demás  actuaciones  judiciales  o administrativas relacionadas con los
créditos  adquiridos por, o que adquiera en el futuro, RF ENCORE S.A.S
con  la  facultad de confesar, transigir, recibir, desistir, sustituir
o  reasumir;  (C)  Aportar  pruebas, recibir, interponer toda clase de
recursos  e  incidentes  y  en  general, adelantar todas las gestiones
necesarias  para la adecuada representación y defensa de los intereses
de  RF  ENCORE  S.A.S  (D) Representar a RF ENCORE S.A.S, en cualquier
tipo  de  actuación  o  proceso  judicial  o  administrativo que pueda
relacionarse  por  cualquier motivo a circunstancia con los créditos a
los  que  se  ha  hecho referencia o con sus garantías, en los que RF,
ENCORE  S.A.S  actúe  como  demandante  o  demandado;  (E)  Retirar  y
consignar  títulos  de  depósito  judicial/producto  de  los  procesos
ejecutivos  que  se  adelanten  en relación con los créditos, bien sea
como  demandante  o  demandado;  (F)  Contestar  tutelas y derechos de
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petición  que  se presenten en relación a los créditos; (G) Recibir la
notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  o del mandamiento
ejecutivo  que eventualmente se profiera dentro de cualquier actuación
o  proceso judicial que se inicie o se venga tramitando respecto a los
créditos,  renunciar  a términos, y en general realizar cualquier acto
tendiente  al cumplimiento de este mandato y ejercer la defensa de los
derechos   de   RF  ENCORE  S.A.S.;  (IV)  Reportar  y  actualizar  la
información  relacionada con los créditos en las centrales de riesgo y
operadoras  de información. (v) Recibir de los vendedores y/o cedentes
de  la  cartera  los  créditos  adquiridos  por,  o que adquiera en el
futuro,  RF  ENCORE  S.A.S.,  según  sea  el  caso,  así  como toda la
documentación  e  información  referente  a  los créditos, y adelantar
ante  dichas entidades todas las gestiones que sean requeridas para el
adecuado  recaudo de los mismos; y en general, todas las actuaciones a
que  haya,  lugar  para la mejor defensa de los intereses de RF ENCORE
S.A.S.,  incluyendo la posibilidad de (A) Coordinar con los vendedores
o  cedentes  de  los créditos todo el traslado de las bases de datos y
en  general; el manejo operativo de la transición de los créditos; (B)
Ceder  y/o  devolver los créditos a los vendedores y/o cedentes de los
créditos  conforme  con  las  causales  y  procedimientos particulares
establecidos  para realización dicha cesión y/o devolución en cada uno
de  los  contratos  de  compraventa de créditos suscrito por RF ENCIRE
S.A.S  y  (C)  Asumir, por cuenta de RF ENCORE S.A.S. Todos los costos
relacionados  con  los  procesos  que se adelanten en relación con los
créditos,  todos  los  costos  relacionados  con  las garantías de los
mismos,  así  como todos los gastos derivados de los bienes; recibidos
en  pago  de  los  créditos.  (VII)  El  presente  poder  se entenderá
aceptado  por el simple ejercicio de las facultades en él conferidas y
en  caso de que RF ENCORE S.A.S. Decidiera revocarlo, se requerirá que
éste  notifique  a refinancia s.a. Con al menos cinco (5) Días hábiles
a  la fecha en la cual aquella quiera hacer efectiva dicha revocación.
(VIII).  En caso de que, por cualquier motivo, los apoderados personas
naturales  se  desvinculen  laboralmente  de  refinancia s.a., ésta se
obliga  a  informar  por  escrito  dicha  situación  de inmediato a RF
ENCORE  S.A.S.,  con  el  fin  de que esta última proceda a revocar el
poder otorgado a dichos funcionarios desvinculados.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5320 de la Notaría 73 de Bogotá D.C.,
del  24  de  septiembre  de 2015, inscrita el 28 de septiembre de 2020
bajo  el  registro  No  00032117  del  libro V, compareció Jaime Elías
Robledo  Vásquez  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.426.243
de  Bogotá  D.C  en su calidad de Representante Legal, por medio de la
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presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Andres Camacho
Quintero,  identificado  con cédula ciudadanía No.79.784.212 de Bogotá
miembro  de la firma BPO GESTORÍA S.A.S., quien podrá actuar en nombre
y  representación  del  Poderdante  ante  la Dirección del Impuestos y
Aduanas  Nacionales  (DIAN),  cualquiera  de  sus  divisiones  o  ante
cualquier  otra  autoridad  tributaria  de la República de Colombia en
relación   con:   cualquier   obligación  tributaria  del  Poderdante,
incluyendo,  pero  sin limitarse a: Actualizar o modificar el Registro
Único  Tributario  (RUT) y el Registro de información Tributaria (RIT)
cuando  corresponda.  El diligenciamiento, presentación y firma de los
formularios  y  documentos  que  sean  requeridos  por la dirección de
Impuestos  y Aduanas Nacionales (DIAN) o cualquiera de sus divisiones,
la  Secretaria  de Hacienda Distrital de Bogotá D.C., o ante cualquier
otra   autoridad   tributaria   de   la   República  de  Colombia.  La
presentación  y  firma  de declaraciones tributarias y la solicitud de
corrección  de  declaraciones  tributarias y recibos oficiales de pago
ante   la   Dirección   de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  (DIAN),
cualquiera  de  sus divisiones, la Secretaria de Hacienda Distrital de
Bogotá   D.C.  o  ante  cualquier  otra  autoridad  tributaria  de  la
República  de  Colombia.  Notificarse  y  representar a la sociedad en
cualquier  acto  administrativo,  petición, actuación o diligencia que
inicien  las  autoridades administrativas o tributarias, que expresa o
tácitamente  afecten  los  intereses  de  la  sociedad. Los apoderados
están  plenamente  autorizados  para  solicitar copias y llevar a cabo
cualquier  acto  a  fin  de  garantizar  el  cumplimiento de todos los
encargos  aquí  contenidos.  Para  todos  los  efectos  y cada trámite
individualmente   considerado,   los   Apoderados   requieren   previa
autorización   escrita   por  parte  del  Poderdante,  sin  que  dicha
autorización   deba   ser   legalizada   en   forma   alguna  mediante
presentación  personal  en  notaria,  apostilla  o  cualquier  tipo de
trámite  análogo,  bastará  con  la  firma  simple del Poderdante para
conferir autorización.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  2 del 20 de diciembre de    01728786  del 8 de mayo de 2013
2012 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
Acta  No. 3 del 29 de marzo de 2013    01757208  del  15  de agosto de
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de la Asamblea de Accionistas          2013 del Libro IX             
Acta  No.  7  del  27  de agosto de    02027122  del  14 de octubre de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  20  del  18  de enero de    02306301  del  26 de febrero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No. 25 del 31 de mayo de 2018    02351346  del  21  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2018 del Libro IX             
Acta  No.  34  del  3 de febrero de    02659883  del  8  de febrero de
2021 de la Accionista Único            2021 del Libro IX             
Acta  No.  38  del 22 de octubre de    02773836  del  18  de diciembre
2021 de la Accionista Único            de 2021 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del 27 de septiembre de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el  1 de octubre de 2021 bajo el número 02749123 del
libro IX, comunicó la persona natural matríz:
- Kenneth Mendiwelson Valcarcel
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
Actividad:       Empresario.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-08-27
 
 
             **Aclaración Situación de Control**
Por  Documento Privado del 27 de septiembre de 2021, del Representante
Legal,  inscrito  el  1  de  Octubre  de 2021 bajo el No. 02749123 del
libro  IX, modificado por Documento Privado del 3 de mayo de 2022, del
Representante  Legal,  inscrito  el  9  de  Mayo  de  2022 bajo el No.
02837097   del  libro  IX,  la  persona  natural  Kenneth  Mendiwelson
Valcárcel   (Matriz),   comunica   que  ejerce  situación  de  control
indirecto  sobre  la  sociedad  RF  ENCORE  S.A.S,  a  través  de  las
sociedades     MENDIWELSON     HOLDINGS     S.A.S.     y    REFINANCIA
S.A.S.(Subordinadas).
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6493
Actividad secundaria Código CIIU:    8299
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.041.276.416
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6493
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  8  de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 13 de junio de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S
Nit.:                    900809410-5
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      917430-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de enero de 2015
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 # 17 NORTE - 92 OF 811 812 ED PLAZA
                                        DEVERSALLES
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     info@inmobiliariayremates.com.co
Teléfono comercial 1:                   4002842
Teléfono comercial 2:                   3152698600
Teléfono comercial 3:                   3155287275

Dirección para notificación judicial:  AV 6 # 17 NORTE - 92 OF 811 812 ED PLAZA
                                        DEVERSALLES
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     info@inmobiliariayremates.com.co
Teléfono para notificación 1:           4002842
Teléfono para notificación 2:           3152698600
Teléfono para notificación 3:           3155287275

La persona jurídica INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento

UBICACIÓN
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por documento privado  del 06 de enero de 2015   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 14 de enero de 2015 con el No. 371 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S

CONSTITUCIÓN

DURACIÓN: INDEFINIDA.

TERMINO DE DURACIÓN

SOCIEDAD PARA QUE QUEDE ASÍ: A) VENDER INMUEBLES PROPIOS O DE TERCEROS, ARRENDAR
PROPIEDADES, COMPRAR A ENTIDADES FINANCIERAS DERECHOS DE CRÉDITOS QUE ME RESPALDE CON
PROPIEDADES, ASESORÍAS FINANCIERAS, AVALUÓ, CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL DE
FORMA LICITA Y TODAS LAS DEMÁS INHERENTES AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL.

DESARROLLAR CONTACTOS FINANCIEROS CORPORATIVOS PARA OFRECER SERVICIOS DE CAL  CENTER,
COBRANZA EN LAS ETAPAS ADMINISTRATIVA, PRE JURÍDICA Y JURÍDICA, BASADA EN LA
NEGOCIACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN DE ACTIVOS, AL IGUAL QUE COMPRA DE CARTERA, ASESORÍA Y
CONSULTORÍA EMPRESARIAL EN EL CAMPO LEGAL EN TODAS SUS RAMAS, INCLUSIVE SISTEMA DE
ADMINISTRACIÓN DE RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO SARLAFT. Y
LA ACTIVIDAD DE MEDIDAS CAUTELARES LA CUAL IMPLICA: SERVICIO DE REGISTRO DE EMBARGOS,
DILIGENCIAMIENTO PARA DESPACHOS COMISORIOS DE DILIGENCIAS DE SECUESTRE Y ENTREGA DE
BIENES MUEBLES E INMUEBLES. LA ADICIÓN DE ESTA ACTIVIDAD AL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA
SE DETERMINA CON EL CIEN POR CIENTO (100%) DE LOS VOTOS A FAVOR POR PARTE DE LOS
ACCIONISTAS.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $300,000,000
No. de acciones:     12,000
Valor nominal:       $25,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $300,000,000
No. de acciones:     12,000
Valor nominal:       $25,000

                     *CAPITAL PAGADO*

CAPITAL
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Valor:               $300,000,000
No. de acciones:     12,000
Valor nominal:       $25,000

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD Y LA
GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARÁN A CARGO DE LA GERENTE.   EL SUPLENTE DE LA
GERENTE LA REEMPLAZARÁ EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES Y ABSOLUTAS. EL SUPLENTE TENDRÁ LAS
MISMAS ATRIBUCIONES QUE LA GERENTE CUANDO ENTRE A REEMPLAZARLA.

FACULTADES DE LA GERENTE: LA GERENTE ESTÁ FACULTADA PARA EJECUTAR, A NOMBRE DE LA
SOCIEDAD, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA
SOCIEDAD, SIN LÍMITE DE CUANTÍA. SERÁN FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO, LAS SIGUIENTES:
A) CONSTITUIR, PARA PROPÓSITOS CONCRETOS, LOS APODERADOS ESPECIALES QUE CONSIDERE
NECESARIOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. B) CUIDAR DE
LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS SOCIALES. C) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS
SISTEMAS REQUERIDOS PARA LA CONTABILIZACIÓN, PAGOS Y DEMÁS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD.
D) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN
MATERIA IMPOSITIVA, E) CERTIFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE LA COMPAÑÍA LOS
ESTADOS FINANCIEROS EN EL CASO DE SER DICHA CERTIFICACIÓN EXIGIDA POR LAS NORMAS
LEGALES. F) DESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A PRESTAR SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y PARA EL
EFECTO CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES;
ADEMÁS, FIJARÁ LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS
EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS. G) CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS
COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y NECESARIOS PARA QUE ESTA DESARROLLE
PLENAMENTE LOS FINES PARA LOS CUALES HA SIDO CONSTITUIDA. H) CUMPLIR LAS DEMÁS
FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN LO PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES Y EN ESTOS
ESTATUTOS.

PARÁGRAFO.- LA GERENTE QUEDA FACULTADA PARA CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS, EN DESARROLLO
DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD, CON ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Por documento privado del 06 de enero de 2015, inscrito en esta Cámara de Comercio el
14 de enero de 2015 con el No. 371 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  YULIETH  SEPULVEDA PASTRANA               C.C.38641522
SUPLENTE                 PAUL ALEXIS LASSO VELASCO                 C.C.6229304

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 2 del 27/08/2015 de Asamblea De Accionistas        19852 de 10/09/2015 Libro IX
ACT 3 del 27/06/2016 de Asamblea General De            17577 de 25/11/2016 Libro IX
Accionistas

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6810
Actividad secundaria Código CIIU: 6820
Otras actividades Código CIIU: 7020

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $923,575,332

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6820

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 11 de octubre de 2022, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición y en Subsidio de 
Apelación, visible en la carpeta del Cuaderno Principal, ID 17. 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 014-2010-00564 
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RV: Recurso juzgado 1 cto ejecución 2010-564

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 04/10/2022 16:52

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO   

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: luis mario londoño hernandez <lumalo66@hotmail.com> 
Enviado: martes, 4 de octubre de 2022 16:44 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Atencion Publico Ofician Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Seccional Cali
<apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Recurso juzgado 1 cto ejecución 2010-564
 

De: Luis Mario Londono <consultoriajuridicalml@gmail.com> 
Enviado: martes, 4 de octubre de 2022 4:41 p. m. 
Para: lumalo66@hotmail.com <lumalo66@hotmail.com> 
Asunto: Recurso juzgado 1 cto ejecución 2010-564
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Enviado desde mi iPhone
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